
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-45215012- -APN-DVPS#ANMAT

 

VISTO el Expediente EX-2020-45215012- -APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANMAT Nº 8854/2015 la firma denominada MARENGO SRL, CUIT 30-70799071-2, 
Legajo N° 187, con domicilio en la Av. Cornelio Saavedra N° 169, B° San Martín, de la ciudad y provincia de 
Córdoba, bajo la dirección técnica de la farmacéutica Susana Mabel SBIROLI, DNI N° 20.081.299 y matrícula 
profesional N° 3976, obtuvo la habilitación para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE 
MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES, en las condiciones previstas por las Disposiciones 
ANMAT N° 3475/05 y 7038/15, vigente hasta el 26/10/2020.

Que la firma solicita la Renovación de la Constancia de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Distribución de 
Medicamentos, en las condiciones previstas por las Disposiciones ANMAT N° 3475/05, 7038/15 y 2069/18.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud ha tomado intervención en el 
ámbito de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 8, inciso ll) del Decreto N° 
1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL



DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

D I S P O N E:

ARTÍCULO 1°.- Renuévase y extiéndase la Constancia de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Distribución de 
Medicamentos para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y 
ESPECIALIDADES MEDICINALES, en las condiciones previstas por las Disposiciones ANMAT N° 3475/05, 
7038/15 y 2069/18 a la firma denominada MARENGO SRL, CUIT 30-70799071-2, Legajo N° 187, con 
domicilio en la Av. Cornelio Saavedra N° 169, B° San Martín, de la ciudad y provincia de Córdoba, bajo la 
dirección técnica de la farmacéutica Susana Mabel SBIROLI, DNI N° 20.081.299 y matrícula profesional N° 
3976.

ARTICULO 2º.- Extiéndase el Certificado de habilitación de establecimiento correspondiente a la renovación 
conferida en el Artículo 1° de la presente Disposición en el que deberá dejarse expresa constancia de que "EL 
PRESENTE CERTIFICADO CARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPAÑADO DE LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS VIGENTE".

ARTICULO 3º.- Regístrese, gírese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la 
Salud para la emisión de la Constancia de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Distribución de Medicamentos; 
remítase a la Dirección de Gestión de Información Técnica para su conocimiento. Notifíquese al interesado de la 
presente Disposición, de la Constancia mencionada en el Artículo 1º y el Certificado de habilitación de 
establecimiento mencionado en el Artículo 2°. Cumplido; pase a Guarda Temporal.
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Certificado - Redacción libre

 
Número: 
 

 
Referencia: CERTIFICADO DE BPF

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS MÉDICOS

Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO IN VITRO.

(Disposición ANMAT N° 7425/13)

 

ESTADO PARTE: ARGENTINA.

NÚMERO DE CERTIFICADO: 125/21

RAZÓN SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO: CASA PI-RO S.A.

DOMICILIO LEGAL: Uspallata N° 3074, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

DEPÓSITO: Uspallata N° 3074, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

LEGAJO N°: 635

ACTA DE INSPECCIÓN N°: 2019/1507-PM-322, 2019/1504-PM-321 y 2019/1749-PM-395

El establecimiento cumple con los requisitos de las Buenas Prácticas de Fabricación (Resolución GMC 20/11 
incorporada por Disposición ANMAT N° 3266/13) para la/s siguiente/s categoría/s y clase/s de riesgo de 
productos médicos:

Actividad
Clase de 
Riesgo

Categoría de Productos Médicos



CR: II
PRODUCTOS MÉDICOS QUE ADMINISTRAN 
ENERGÍA PARA DIAGNÓSTICO Y 
TERAPÉUTICA.

CR: II
PRODUCTOS MÉDICOS PARA ANESTESIA Y 
RESPIRACIÓN.

CR: II y 
III

PRODUCTOS ELECTROMÉDICOS / 
MECÁNICOS.

CR: I INSTRUMENTOS REUTILIZABLES.

IMPORTADOR

CR: I EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO.

FECHA DE VENCIMIENTO: 06/09/2022

 

 

 

 

 

 

 

 

El plazo de vencimiento no invalida la posibilidad de realizar Verificaciones de rutina de BPF en cualquier 
momento, en las situaciones previstas por la reglamentación.
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Certificado - Redacción libre

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-45215012- -APN-DVPS#ANMAT, MARENGO S.R.L., CUIT N° 30707990712

 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento MARENGO S.R.L., CUIT N° 30707990712, con domicilio sito en la Av. 
Cornelio Saavedra N° 169, B° San Martín, Ciudad y Provincia de Córdoba, ha sido habilitado para efectuar 
TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES 
(RENOVACIÓN); encontrándose inscripto en el Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT).-

EX-2020-45215012- -APN-DVPS#ANMAT.-

DI-2021-7313-APN-ANMAT#MS-

Legajo Nº 187.-

EL PRESENTE CERTIFICADO CARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPAÑADO DE LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS VIGENTE.
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